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Hoy ocho (8) de noviembre de de dos mil veintitrés (2.023), le informo al Señor Juez que, el término para que 
el apoderado subsanara la demanda se encuentra vencido sin pronunciamiento alguno, para lo que estime 
pertinente. 

JOSÉ RODRIGO ROMERO AMAYA 
Secretario 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE TUNJA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

ÚMBITA-BOYACÁ 

 

RADICACIÓN N°:  158424089001 2023-00043-00 

CLASE 

PROCESO: 

DECLARATIVO VERBAL SUMARIO (acción 

posesoria) 

DEMANDANTE: ANTONIO VALERO MENDOZA  

APODERADO: Dr. LEINER PRUDENCIO RAMÍREZ AMAYA 

ASUNTO: RECHAZA, ARCHIVO. 

DEMANDADOS: LUIS ALVEIRO VELOSA VELOSA Y OTRO. 

 

Nueve (9) de noviembre de dos mil veintitrés (2.023) 

 

ASUNTO 

 

Corresponde decidir sobre la admisión o rechazo de la demanda de la referencia, 

teniendo en cuenta que se encuentra vencido el término legal para que el apoderado 

del demandante procediera a corregir los yerros expuestos en el auto inadmisorio. 

 

ANTECEDENTES 

 

Por auto del 12 de octubre de año en cuso se inadmitió la demanda y se concedió 

el término de 5 días para que la parte demandante procediera a subsanarla. Esta 

decisión se notificó el 13 del mismo mes y año en el estado electrónico y físico 035 

en el micrositio del despacho y en la cartelera de la secretaría. El término comenzó 

a correr el día 17 y se venció el 23 de octubre, sin que el apoderado haya realizado 

manifestación alguna. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Con base en lo anterior, se procederá al rechazo de la demanda y se ordenará su 

archivo. 

 

Por lo anotado, el Juzgad Promiscuo Municipal de Úmbita, Boyacá, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Rechazar la demanda declarativa verbal sumaria (acción posesoria) 

interpuesta por Antonio Valero Mendoza contra Alveiro Velosa Velosa y Octavia 

Moreno Pedreros, por lo expuesto en precedencia.  

 



SEGUNDO: Ejecutoriado el presente proveído se ordena archivar las diligencias, 

sin necesidad de devolución al haber sido presentada digitalmente, déjense las 

constancias respectivas. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

LUIS ERASMO CEPEDA ARAQUE 

JUEZ. 

 
 

 

 

 

 

 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS 

PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO 

ELECTRÓNICO Y FÍSICO Nº 038 FIJADO HOY 10-

11-2.023 A LAS 8:00 A.M. 

______________________ 
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